
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE GRANADA - META 

 

 

Granada (Meta), dos (02) de mayo de dos mil veint idós (2022) 
 
 

Radicado: 50313 3103001 1993 01380 00 

 
Previo a ordenarse la emisión del of icio comunicando el  levantamiento de 
la medida cautelar practicada con ocasión al proceso de la referencia, 
este Juzgado requiere a la abogada KATHERINNE NOHEMY SARMIENTO 
DEVIA para que acredite el interés y la cal idad en la que actúa, allegado 
la documentación necesaria para ello.   
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
Juez 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Doris Nayibe Navarro Quevedo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Granada - Meta
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

GRANADA- META. 

 

 

 

Granada, Meta, dos (02) de mayo de dos mil veintidós (2022).  

 

Radicación: 503133103001 2011 00056 00 

Proceso: Reivindicatorio  

 

Visto el memorial arrimado por el señor GENARO BALLEN TORRES, 

en fecha del 22 de marzo de la corriente anualidad, el Despacho se 

abstiene de tramitar y emitir pronunciamiento alguno respecto de 

este, ya que conforme lo prevé el artículo 73 del Código General del 

Proceso “ las personas que hayan de comparecer al proceso deberán 

hacerlo por conducto de abogado legalmente autorizado,  excepto en 

los casos en que la ley permita su intervención directa ”, y como 

quiera que en el presente caso la ley no permite la intervención 

directa de la parte por tratarse de un asunto de mayor cuantía, el 

demandante deberá de actuar por intermedio de apoderado judicial.  

 

NOTIFÍQUESE.  

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez  

Firmado Por:

 

 

Doris Nayibe Navarro Quevedo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Granada - Meta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE GRANADA - META 

 

 

Granada (Meta), dos (02) de mayo de dos mil veint idós (2022) 
 
 

Radicado: 50313 3103001 2018 00206 00 

Proceso: Verbal R.C.E.  

Obedézcase y Cúmplase  lo resuelto por el H. Tribunal Superior de este 

Distr ito Judicial,  en sentencia adiada 21 de enero del 2022, mediante el 

cual se confirmó y adiciono la decisión proferida por este Juzgado en 

providencia que puso f in a la primera instancia calendada 14 de abril  del 

2021.  

 

Por Secretaria, procédase a realizar la respectiva liquidación de costas.  

 

Surtido lo anterior, ingrese las di l igencias al Despacho a f in de proveer 

sobre la sol icitud de ejecución promovida por el apoderado judicial de la 

parte actora.  

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
Juez  

 

Firmado Por:

 

 

Doris Nayibe Navarro Quevedo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Granada - Meta
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

GRANADA- META. 

 

 
 

Granada, Meta,  dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Radicación: 503133103001 2020 00152  00 

Proceso: Responsabil idad Civi l Extracontractual  

 
 

Atendiendo a que para los días 28 y 29 de abri l de la corriente 

anualidad, a la suscrita Juez le fue otorgado permiso para ausentarse 

de las labores de este Despacho con el f in de asistir al Conversatorio 

Regional de la Especial idad laboral que fue convocado por la Sala 

Laboral de la Corte Suprema de Justicia , y como quiera que en el 

asunto de la referencia se encontraba f i jada para el día 28 del 

presente mes y año audiencia de que trata el artículo 373 del CGP, 

este Juzgado dispone la reprograma para el día 18 de mayo de 2022 

a la hora de las 8:00 a.m.  

NOTIFÍQUESE.  

 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez  

 

Firmado Por:

 

 

Doris Nayibe Navarro Quevedo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Granada - Meta
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE GRANADA - META 

 

 

Granada (Meta), dos (02) de mayo de dos mil veint idós (2022) 
 
 

Radicado: 50313 3103001 2021 00180 00. 

Proceso: Verbal de Simulación  

 

ASUNTO 

 

Por medio de la presente demanda se pretende declarar simulado 

relat ivamente el acto de transferencia de dominio efectuado mediante 

escritura pública No. 2069 del 08 de noviembre del 2014, otorgado en la 

Notaria Única del Circulo de Granada –  Meta, cuyos intervinientes fueron 

la causante CAROLA LOPEZ y por  otro lado el señor ALEXANDER VELEZ 

LOPEZ. 

 

Se tiene que de lo expuesto en el l ibelo genitor, dicha acción se incodo 

única y exclusivamente en contra del ciudadano ALEXANDER LOPEZ, por 

lo que a través de auto calendado 10 de diciembre del 2021, se admitió la 

misma en contra de dicha persona.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Estando el expediente para f i jar fecha de audiencia inicial de que trata el 

artículo 372 del CGP, observa el Despacho la necesidad de vincula r a los 

herederos indeterminados de CAROLA LOPEZ (q.e.p.d.), como quiera que 

en el sub examine  existe un Lit is consorcio necesario de acuerdo a las 

pretensiones de la demanda tendientes a la declaratoria de la simulación 

del contrato relacionado en precedencia.  

 

Lo anterior obedece a que no se puede declarar la simulación de un 

contrato frente a una persona determinada y frente a los demás no; 

respecto a este tópico, el artículo 61 del Código General del Proceso 

señala: 

“LITISCONSORCIO NECESARIO E INTEGRACIÓN DEL 
CONTRADICTORIO .  Cuando el proceso verse sobre re lac iones o actos 
jur íd icos respecto de los cuales, por su naturaleza o por d isposic ión legal,  
haya de resolverse de manera uniforme y no sea pos ib le dec id ir  de mér i to s in 
la comparecenc ia de las personas que sean sujetos de ta les re laciones o que 
interv in ieron en d ichos actos, la demanda deberá  formularse por todas o 
d ir ig irse contra todas;  s i  no se h ic iere así ,  el juez,  en e l auto que admite la 
demanda, ordenará not i f icar y dar traslado de esta a quienes fa lten para 
integrar e l contradic tor io, en la forma y con e l término de comparecenc ia 
d ispuestos para el  demandado.  

En caso de no haberse ordenado el t ras lado a l admit irse la demanda, el juez 
d ispondrá la c itac ión de las mencionadas personas, de of ic io o a pet ic ión de 
par te,  mientras no se haya d ictado sentenc ia de pr imera instanc ia, y concederá  
a los c itados e l mismo término para que comparezcan.  El  proceso se 
suspenderá durante dicho término.  

Si a lguno de los  convocados sol ic i ta pruebas en el  escr i to de intervención,  e l  
juez resolverá sobre e l las  y s i  las  decreta f i jará audienc ia para pract icar las.  



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE GRANADA - META 

 

 

Los recursos y en general las actuac iones de cada l i t isconsorte favorecerán a 
los demás. Sin embargo, los  actos que impl iquen d ispos ic ión del  derecho en 
l i t ig io solo tendrán ef icac ia s i emanan de todos.  

Cuando alguno de los l i t isconsor tes necesar ios d el demandante no f igure en la 
demanda, podrá pedirse su v inculac ión acompañando la prueba de d icho 
l i t isconsorc io ” .  

De conformidad a la norma en cita, y teniendo en cuenta que uno de las 
partes intervinientes de la compraventa de la cual se pretende su 
simulación, ha fallecido conforme se encuentra acreditado con las 
pruebas documentales al legadas con el paginarío, surge la necesidad de 
vincular a los herederos determinados e indeterminados de esta últ ima, 
para ello se ordenara su emplazamiento en los términos del artículo 10 
del Decreto 806 del 2020.  
 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Civi l Circuito de Granada –  Meta, 
  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: VINCULESE al presente tramite a los herederos 
indeterminados de la causante CAROLA LOPEZ de conformidad a lo 
esbozado en la parte motiva de esta providencia.   
 
SEGUNDO: ORDENAR el emplazamiento de los herederos indeterminado 
de CAROLA LOPEZ (q.e.p.d.)  de conformidad a lo dispuesto en el artículo 
10 del Decreto 806 del 2020.   
 
TERCERO:  CORRASE traslado de la presente demanda a los aquí 
vinculados por el termino de veinte (20) días, conforme lo regla el canon 
369 de nuestro estatuto procesal.  
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
Juez 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

 



 

Doris Nayibe Navarro Quevedo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Granada - Meta
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE GRANADA - META 

 

 

Granada (Meta), dos (2) de abril  de dos mil veint idós (2022)  
 
 

Radicado: 50313 3103001 2022 00045 00 

ASUNTO 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 285 del Código General del 

Proceso, el Juzgado procede aclarar el numeral segundo de la parte 

resolutiva del proveído adiado 06 de abri l de la corriente anualidad, en el 

sentido de indicar que las di l igencias deben ser enviadas al Juzgado 

Tercero Promiscuo Municipal de Granada –  Meta y no a Vil lavicencio 

como se había dicho en pretérita oportunidad.  

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
Juez 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Doris Nayibe Navarro Quevedo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Granada - Meta
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE GRANADA - META 

 

 

Granada (Meta), dos (02) de mayo de dos mil veint idós (2022)  
 
 

Radicado: 50313 3153001 2022 00084 00 

Se INADMITE  la presente acción popular, para que dentro del término de 
tres (03) días sea subsanada so pena de rechazo , de conformidad con 
el artículo 20 de la Ley 472 de 1998, a efectos de que se corrija las 
siguientes falencias:   
 

1. Se alleguen las pruebas que pretenden hacer valer, ya que el único 
archivo que se adjuntó con el escrito fue la copia de la cedula de 
ciudadanía del señor Gilberto Cardona Orrego, y respecto del video 
que se enuncia en el acápite de pruebas no se puede abrir, ya que 
el archivo de nombre “(151) WhatsApp”  no es admisible el formato 
para poder visualizarlo.  

 
2. Los nombres e identif icaciones de quienes ejercen la acción, ya que 

no se visualizan las f irmas de los mismos. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
Juez 


